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El instructivo de operación deberá contener, al menos los siguientes apartados, con la 
extensión que resulte necesaria para la adecuada documentación de la Solución Tecnológica: 

 
 

Objetivo 

 

El objetivo de este manual es proporcionar al usuario una guía práctica para la consulta de instituciones con 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), así como la administración de los distintos catálogos que 

son utilizados en el sistema. 

 

 

 

Definiciones, abreviaturas y referencias 

Centros de asesoría: 

A las instalaciones destinadas por el particular para la prestación de servicios de asesoría académica a quienes 

tienen interés en acreditar su educación media superior a través de la certificación por examen o exámenes 

parciales, opciones que la autoridad educativa federal ha implementado para dicho propósito. 

 

Competencias disciplinares: 

A las nociones que expresan conocimientos, habilidades y actitudes que consideran los mínimos necesarios en 

cada campo disciplinar para que los estudiantes se desarrollen de manera eficaz en diferentes contextos y 

situaciones a lo largo de la vida. 

 

Competencias disciplinares básicas: 

A las que procuran expresar capacidades que todos los estudiantes deben adquirir, independientemente del plan 

y programas de estudio que cursen, la trayectoria académica o laboral que elijan al terminar sus estudios de 

bachillerato. 

 

Competencias disciplinares extendidas: 

A las que amplían y profundizan los alcances de las competencias disciplinares básicas dando sustento a la 

formación de los estudiantes en las competencias genéricas que integran el perfil de egreso de la educación 

media superior. 

 

Competencias docentes: 

A las que formulan las cualidades individuales, de carácter ético, académico, profesional y social que debe reunir 

el docente de la educación media superior, y consecuentemente, que definen su perfil. 

 

Competencias genéricas: 

Son las que constituyen el perfil del egresado del Sistema Nacional de Bachillerato, todos los bachilleres deben 

estar en capacidad de desempeñar; les permiten comprender el mundo e influir en él; les capacitan para 

continuar aprendiendo de forma autónoma a lo largo de sus vidas, y para desarrollar relaciones armónicas con 

quienes les rodean. 

 

Competencias profesionales: 

Son las que preparan a los jóvenes para desempeñarse en su vida laboral con mayores probabilidades de éxito, 

al tiempo que dan sustento a las competencias genéricas. 
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Educación presencial: 

Esta opción de la modalidad escolarizada se caracteriza por la existencia de coincidencias espaciales y 

temporales entre quienes participan en un programa académico que la institución lo ofrece. 

 

Educación intensiva: 

Esta opción de la modalidad escolarizada comparte los elementos de la educación presencial. Su diferencia 

radica en la condensación curricular y la reducción de los calendarios. 

 

Educación virtual: 

En esta opción no existen necesariamente coincidencias espaciales y/o temporales entre quienes participan en 

un programa académico y la institución que lo ofrece. Esta circunstancia implica estrategias educativas y 

tecnológicas específicas para efectos de comunicación educativa, acceso al conocimiento, procesos de 

aprendizaje, evaluación y gestiones institucionales. Esta educación se ubica dentro de la modalidad no 

escolarizada. 

 

Educación auto planeada: 

Esta opción de la modalidad mixta se caracteriza por la flexibilidad en el horario para acreditar la trayectoria 

curricular, así como por la variable que refleja en el ámbito de la mediación docente. 

 

Educación mixta: 

Esta opción de la modalidad mixta combina estrategias, métodos y recursos de las distintas opciones de acuerdo 

con las características de la población que atiende, la naturaleza del modelo académico, así como los recursos y 

condiciones de la institución educativa. 

 

Institución o plantel: 

A las instalaciones destinadas por el particular para realizar actividades relacionadas, directa o indirectamente 

con el servicio educativo. Invariablemente deberán satisfacer las condiciones de higiene, seguridad y 

pedagógicas a que se refiere este acuerdo. 

 

Modalidad escolarizada: 

El conjunto de servicios educativos que se imparten en las instituciones educativas, lo cual implica proporcionar 

un espacio físico para recibir formación académica de manera sistemática que se requiere de instalaciones pata 

cubrir las características que la autoridad educativa señala en el acuerdo específico que se trate. 

 

Modalidad no escolarizada: 

La destinada a estudiantes que no asisten a la formación en el campo institucional. Esta falta de presencia es 

sustituida por la institución mediante elementos que permiten lograr su formación a distancia, por lo que el grado 

de apertura y flexibilidad del modelo depende de los recursos didácticos de autoacceso, del equipo de informática 

y telecomunicaciones y del personal docente. 

 

Modalidad mixta: 

La combinación de las modalidades escolarizada y no escolarizada, se caracteriza por su flexibilidad para cursar 

las asignaturas o módulos que integran el plan de estudios, ya sea de manera presencial o no presencial. 
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Particular: 

A la persona física o moral de derecho privado que imparta educación del tipo medio superior o bien solicite o 

cuente con: acuerdo de incorporación o registro como centro de asesoría en los términos del presente acuerdo. 

 

Personal docente: 

Al conjunto de educadores que prestan sus servicios por cuenta del particular satisfaciendo los requisitos 

establecidos en el presente acuerdo  como promotores y agentes del proceso educativo ejerciendo la docencia a 

través de la cátedra, orientación, tutoría y en general, toda actividad propia de dicho proceso. 

 

Plan de estudios: 

A la referencia sintética, esquematizada y estructurada de las asignaturas u otro tipo de unidades de aprendizaje, 

que incluye una propuesta de evaluación para mantener su pertinencia y vigencia. 

 

Programa de estudio: 

A la descripción sintetizada de los contenidos de asignaturas o unidades de aprendizaje, ordenadas por 

secuencias o áreas relacionadas con los recursos didácticos y bibliográficos indispensables, por los cuales se 

regulará el proceso educativo. 

 

Publicidad: 

A la divulgación, promoción, publicación y en general a todo aquello que los particulares emplean para difundir, 

anunciar o dar a conocer la Institución, plantel, centro de asesoría o los servicios educativos que éstos brindan, 

utilizando medios como la radio, televisión, papelería, páginas web, anuncios, folletos, propaganda, pósters, 

trípticos, espectaculares y demás medios, herramientas o materiales permitidos por las disposiciones legales 

aplicables que para dichos fines puedan ser utilizados. 

 

Reconocimiento o RVOE: 

A la resolución de la autoridad educativa que reconoce la validez de estudios del tipo medio superior impartidos 

por un particular. 

 

Retiro del Reconocimiento o RVOE: 

A la resolución de la autoridad educativa mediante la cual se deja sin efectos el reconocimiento de validez oficial 

otorgado a estudios del tipo medio superior impartidos por el particular. 

 

 

 

 

Usuarios finales 

 

Público en general. 
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Funcionalidad y operación de la solución tecnológica 

 

Para un óptimo funcionamiento los requisitos mínimos son: 

 

¶ Conexión a Internet 

¶ Las propiedades de la pantalla en el módulo de configuración, deberá tener una resolución de 1024 x 768 
y calidad del color de 32 bits 

¶ Memoria RAM de 1 GB. 

¶ Disco Duro de 10 GB o superior. 

¶ Firefox 55.1 o superior, Chrome 55.0 o superior, Microsoft Edge 38.14 o superior. 

¶ Adobe Reader 7 o superior. 

 

Entorno del sistema 

 

Inicio: Esta opción re-direcciona directamente a la consulta principal, que corresponde a ñInstituciones con 

RVOEò. 

Para la consulta de Instituciones con RVOE debe al hacer clic en ñInicioò y mostrar§ la siguiente pantalla 

 

 
 

Glosario: Esta opción incluye todos aquellos términos desconocidos o difícil interpretación dentro del sistema. 

Cada uno de estos términos viene acompañado de su respectiva definición o explicación. 

 

Para la consulta de Glosario debe al hacer clic en ñGlosarioò y mostrar§ la siguiente pantalla 
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Preguntas frecuentes: Esta opción contiene una lista de preguntas y respuestas que surgen frecuentemente 

para obtener el RVOE. 

 

Para la consulta de Preguntas Frecuentes debe al hacer clic en ñPreguntas Frecuentesò y mostrar§ la siguiente 

pantalla 
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Contacto: Esta opción contiene información para comunicarse con las autoridades educativas estatales y 

federales emisoras del RVOE. 

 

Para la consulta de Contacto debe al hacer clic en ñPreguntas Frecuentesò y mostrar§ la siguiente pantalla 
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Mapa de sitio: Contiene una lista con los distintos módulos que conforman el sistema y los cuales podrá tener 

acceso. 

 

Para la consulta de Mapa de sitio debe al hacer clic en ñMapa de sitioò y mostrar§ la siguiente pantalla 
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Sirvoems 

 
- Generales 

¶ Marco Normativo: Contiene las normas más relevantes de carácter obligatorio o indicativo, 
relacionadas con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Medio Superior y Formación 
para el Trabajo. 

 

Para la consulta de Marco Normativo  debe al hacer clic en ñSirvoems/Generales/Marco Normativoò y mostrar§ la 

siguiente pantalla 
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- Consultas 

¶ Instituciones con RVOE: Este apartado muestra información específica de las instituciones con RVOE, 
es decir, de las instituciones particulares que están avaladas por la Secretaría de Educación Pública a 
través de sus direcciones generales, así como, por las secretarías de educación, universidades 
autónomas estatales y/o similares en los estados de la república mexicana, los cuales son responsables 
de la información contenida en el sistema para brindar servicios educativos. 

 

Para la consulta de Instituciones con RVOE debe hacer clic en ñSirvoems/Consultas/Instituciones con RVOEò y 

mostrará la siguiente pantalla. 
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La consulta se puede generar capturando ningún o varios criterios de búsqueda, estos cuentan con ayuda que 

mostrarán en cada campo cuando el cursor se posicione sobre estos, lo mismo sucede cuando se coloca el cursor 

sobre el bot·n ñBuscarò. Las palabras deberán ser capturadas con acentos ortográficos cuando sea necesario, ya 

que el sistema busca registros tal como se almacenan en la base de datos. 

 

Es importante mencionar que el campo de municipio se llenara automáticamente siempre y cuando se seleccione 

una entidad federativa y que estos municipios corresponderán a dicha entidad. 

 

Una vez capturados los criterios de búsqueda se debe hacer clic en el bot·n ñBuscarò, en la parte inferior del 

sistema desplegará la información de acuerdo a la información previamente capturada, la información se muestra 

en páginas o bloques de 10 registros con base a la cantidad de información recuperada, para consultar el detalle 

de cada registro es necesario hacer clic en el bot·n ñDetalleò. 

 

El bot·n ñLimpiarò borrará toda la información tanto capturada como recuperada de esta manera podrá realizar 

una nueva consulta. 

 

El siguiente ejemplo se captura la entidad federativa, se hace clic en el botón  ñBuscarò y muestra la información 

relacionada. 
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Después de hacer clic en el bot·n ñDetalleò, mostrará la siguiente pantalla con los datos de la institución, 

podremos generar la ficha técnica y descargar el plan de estudios.  

 

 
 

 

La ficha técnica o ficha de la institución se refiere a los mismos datos que se muestran en la pantalla anterior, pero 

en formato PDF, para descargarlo se debe hacer clic sobre la imagen , que podrá almacenar en forma digital o 

FICHA TÉCNICA 

PLAN DE ESTUDIOS 
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bien imprimir el documento según la necesidad del usuario. 

 

 
 

El plan de estudios contiene información del programa de estudios, para descargarlo deberá hacer clic sobre la 

imagen , es necesario que en su equipo de cómputo cuente con Adobe Reader 7 o superior. 
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El bot·n ñExportar a pdfò, se habilitar§ cuando se haya seleccionado o capturado algún criterio de búsqueda. 

 


